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ACTA QUE FORMALIZA LA INTEGRACIÓN E INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN 
QUE TIENE LA FUNCIÓN DE PREPARAR LA JUNTA PREVIA Y EL PROCESO 
DE ENTREGA RECEPCIÓN A LA LIII LEGISLATURA, ESTO CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 10, 11, 12, 13, 14, 
15 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES A LA LEY ORGÁNICA PARA EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS.--------------------------------------------------- 
 
EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA,  MORELOS, SIENDO LAS TRECE HORAS 
DEL DÍA VEINTICUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EN LAS 
OFICINAS QUE OCUPAN LA JUNTA POLÍTICA Y DE GOBIERNO DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, CON DOMICILIO EN LA CALLE 
MARIANO MATAMOROS NÚMERO DIEZ, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD 
DE CUERNAVACA, MORELOS, EN EL INTERIOR DEL PALACIO LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE MORELOS, SE ENCUENTRAN REUNIDOS, PREVIA 
CONVOCATORIA DE LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, LOS CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS LUCÍA 
VIRGINIA MEZA GUZMAN, EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS AGUILAR, MARÍA 
TERESA DOMÍNGUEZ RIVERA, JUAN CARLOS RIVERA HERNÁNDEZ, 
FERNANDO GUADARRAMA FIGUEROA, ROBERTO FIERRO VARGAS, ÁNGEL 
GARCÍA YÁÑEZ, ROBERTO CARLOS YÁÑEZ MORENO, EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LII LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS Y COORDINADORES DE LOS 
GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PARTIDOS 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA, PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, PARTIDO DE NUEVA ALIANZA, PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, Y COORDINADORES DE LAS FRACCIONES 
PARLAMENTARIAS DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, Y PARTIDO 
SOCIAL DEMOCRATA RESPECTIVAMENTE; ASÍ COMO TAMBIÉN SE 
ENCUENTRA PRESENTE LA LIC. YESENIA PALACIOS SALGADO, EN SU 
CARÁCTER SECRETARIA TÉCNICA DE LA CONFERENCIA PARA LA 
DIRECCIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS Y  
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE SERVICIOS 
LEGISLATIVOS Y PARLAMENTARIOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
MORELOS, A EFECTO DE LLEVAR A CABO LA INTEGRACIÓN E 
INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN QUE TIENE LA FUNCIÓN DE PREPARAR LA 
JUNTA PREVIA Y EL PROCESO DE ENTREGA RECEPCIÓN A LA LIII 
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LEGISLATURA, ESTO CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 10, 11, 12, 13, 14, 15 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES A LA 
LEY ORGÁNICA PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, BAJO EL 
SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: -------------------------------------------------------------------- 
 
1.- PASE DE LISTA. 
2.- DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL 
3.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
4.- DECLARACIÓN DE LA INTEGRACIÓN E INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN 
QUE TIENE LA FUNCIÓN DE PREPARAR LA JUNTA PREVIA Y EL PROCESO 
DE ENTREGA RECEPCIÓN A LA LIII LEGISLATURA, ESTO CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 10, 11, 12, 13, 14, 
15 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES A LA LEY ORGÁNICA PARA EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS. 
5.- ASUNTOS GENERALES. 
6.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 
ACTO SEGUIDO -------------------------------------------------------------------------------------- 
 
1.- EN DESAHOGO DEL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA LA DIPUTADA 
LUCÍA VIRGINIA MEZA GUZMÁN, PROCEDIÓ AL PASE DE LISTA DE LAS 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS COORDINADORES DE LOS GRUPOS Y DE 
FRACCIONES.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
2.- CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DE LA PRESENTE REUNIÓN LA 
DIPUTADA LUCÍA VIRGINIA MEZA GUZMÁN, PRESIDENTA DE LA MESA 
DIRECTIVA DECLARA, QUE EN VIRTUD DE LA ASISTENCIA EXISTE QUÓRUM 
LEGAL, POR LO QUE SE DECLARAN VÁLIDOS LOS ACUERDOS QUE AQUÍ 
SE TOMEN.----------------------------------------------------------------------------------------------  
 
3.- CONTINUANDO CON EL SIGUIENTE PUNTO, LA DIPUTADA LUCÍA 
VIRGINIA MEZA GUZMAN, DA LECTURA AL ORDEN DEL DÍA EL CUAL SE 
APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.------------------------------------- 
 
4.- EN EL DESAHOGO DEL CORRELATIVO SIGUIENTE EN EL ORDEN DEL 
DÍA, SE DECLARA LA INTEGRACIÓN E INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN QUE 
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TIENE LA FUNCIÓN DE PREPARAR LA JUNTA PREVIA Y EL PROCESO DE 
ENTREGA RECEPCIÓN A LA LIII LEGISLATURA, ESTO CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 10, 11, 12, 13, 14, 15 Y DEMÁS 
RELATIVOS Y APLICABLES A LA LEY ORGÁNICA PARA EL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MORELOS, SIENDO LA INTEGRACIÓN DE LA SIGUIENTE 
FORMA: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
DIP. LUCÍA VIRGINIA MEZA GUZMÁN, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
INSTALADORA, ASI COMO LOS CC. DIP. EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS 
AGUILAR, DIP. MARÍA TERESA DOMÍNGUEZ RIVERA, DIP. JUAN CARLOS 
RIVERA HERNÁNDEZ, DIP. ROBERTO FIERRO VARGAS, DIP. ÁNGEL GARCÍA 
YAÑEZ, DIP. FERNANDO GUADARRAMA FIGUEROA, DIP. ROBERTO CARLOS 
YÁÑEZ MORENO, COORDINADORES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PARTIDOS DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, PARTIDO DE NUEVA ALIANZA Y 
COORDINADORES DE LAS FRACCIONES PARLAMENTARIAS DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO, Y PARTIDO SOCIAL DEMOCRATA 
RESPECTIVAMENTE. EN CUANTO A LA INTEGRACIÓN E INSTALACIÓN DE 
LA COMISIÓN QUE TIENE LA FUNCIÓN DE PREPARAR LA JUNTA PREVIA Y 
EL PROCESO DE ENTREGA RECEPCIÓN A LA LIII LEGISLATURA, ESTO CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 10, 11, 12, 13, 14, 
15 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES A LA LEY ORGÁNICA PARA EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, SE DECLARA POR UNANIMIDAD 
EN REPRESENTACIÓN DE LOS 25 VOTOS PONDERADOS, LA INTEGRACIÓN 
E INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN QUE TIENE LA FUNCIÓN DE PREPARAR 
LA JUNTA PREVIA Y EL PROCESO DE ENTREGA RECEPCIÓN A LA LIII 
LEGISLATURA, ESTO CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 10, 11, 12, 13, 14, 15 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES A LA 
LEY ORGÁNICA PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, BAJO EL  
ORDEN REFERIDO EN LÍNEAS PRECEDENTES.------------------------------------------ 
 
5.- CONTINUAMOS CON LOS ASUNTOS GENERALES: A PROPUESTA DE 
LOS COORDINADORES, QUE PARA EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO AL 
ARTÍCULO 11 DEL ORDENAMIENTO CITADO, SE PROPONE ENVIAR OFICIO 
AL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
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PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y AL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, PARA SOLICITAR LA DOCUMENTACIÓN REFERIDA 
EN EL NUMERAL CITADO, PARA ESTAR CON ELLO PREPARADO TODO LO 
RELACIONADO CON LA JUNTA PREVIA Y EL PROCESO DE ENTREGA 
RECEPCIÓN A LA LIII LEGISLATURA, ASÍ COMO PUBLICARLO EN LA 
GACETA LEGISLATIVA, Y EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, 
ÓRGANO DE DIFUSIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, ESTO 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 10, 11, 12, 13, 
14, 15 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES A LA LEY ORGÁNICA PARA EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, DOCUMENTO QUE SE HARÁ DE 
CONOCIMIENTO DEL PLENO DE LA LII LEGISLATURA.- SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.----------------------------------------------------------- 
 
6.- NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE CLAUSURA LA SESIÓN  
SIENDO LAS QUINCE HORAS DEL DÍA EN QUE SE ACTUA, FIRMANDO AL 
MARGEN Y AL CALCE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN INSTALADORA 
DE LA LIII LEGISLATURA 2015 – 2018 DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
MORELOS Y LAS PERSONAS QUE EN ELLA ASISTIERON, LO ANTERIOR 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES A QUE HAYA 
LUGAR.---------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN INSTALADORA 
 

DIP. LUCÍA VIRGINIA MEZA 

GUZMÁN  

PRESIDENTA 

RÚBRICA. 

 

DIP. EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS 

AGUILAR 

COORDINADOR DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL 

 

 

 

DIP. MARÍA TERESA DOMÍNGUEZ 

RIVERA 

COORDINADORA DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 

RÚBRICA. 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RIVERA 

HERNÁNDEZ 

COORDINADOR DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
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LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

RÚBRICA. 

 

 

 

DIP. ÁNGEL GARCÍA YÁNEZ 

COORDINADOR DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

NUEVA ALIANZA 

RÚBRICA. 

 

 

 

DIP. ROBERTO FIERRO VARGAS 

COORDINADOR DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

RÚBRICA. 

 

 

 

DIP. FERNANDO GUADARRAMA 

FIGUEROA 

COORDINADOR DE LA FRACCIÓN 

DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

RÚBRICA. 

RÚBRICA. 

 

 

 

DIP. ROBERTO CARLOS YÁNEZ 

MORENO 

COORDINADOR DE LA FRACCIÓN 

DEL PARTIDO SOCIAL 

DEMÓCRATA  

RÚBRICA. 

 
 
 
 
 
 
 


